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uando un ciudadano se plantea
escribir un correo electrónico a
un político o funcionario públi-
co se dará cuenta de que es mi-
sión imposible el conseguir la
dirección de su destinatario. En
España son muy pocas las insti-
tuciones que publican listados
de correos electrónicos de sus
integrantes. Se salva alguna
universidad, poco más. Aquí se
estila el modelo de contacto
que tienen las empresas en sus
páginas webs. Se trata de un
formulario general en el que
tras tener que escribir, sí o sí,
nuestros datos personales, dis-
ponemos de un pequeño cua-
dro, siempre de carácter limita-

do, en el que escribir nuestro
texto. ¿Quién lo lee? ¿Le llega-
rá a nuestro destinatario? Mis-
terios. Si han hecho la prueba
alguna vez seguramente ha-
brán recibido en su correo una
aséptica respuesta agradecién-
doles que se hayan puesto en
contacto con ellos y poco más. 
En Estados Unidos la agencia
de noticias Associated Press se
planteó esta misma cuestión y
solicitó a distintas instituciones
públicas listados de correos
electrónicos. Al igual que en el
caso de España, se encontraron
con que la mayoría de institu-
ciones carecen de este tipo de
listas. También descubrieron

que la mayor parte de funcio-
narios no solo disponían de un
correo electrónico público, sino
que tenían varias cuentas que
utilizaban según sus grupos de
contacto. En su defensa los
funcionarios aducían que nece-
sitaban tener cuentas separa-
das de la pública, ya que esta
era, según ellos, la única forma
posible de gestionar su correo
debido al alto número de corre-
os electrónicos que les entran
cada día. Pero esta multiplici-
dad de cuentas redunda en la
falta de transparencia de la ad-
ministración estadounidense.
Al carecer de un único correo
electrónico oficial se hace prác-
ticamente imposible el realizar
un seguimiento de la informa-
ción que circula por la adminis-
tración, lo que resulta muy gra-
ve cuando hablamos de asun-
tos como la seguridad nacional
o la búsqueda de delitos. Te-
niendo todo esto en cuenta se
llega a la conclusión de que lo
recomendable sería que los
funcionarios públicos dispusie-
ran solo de cuentas de correo
oficiales, tanto secretas como
públicas, y que estas últimas
fueran puestas a disposición del
público en listados de correos
electrónicos. Todo ello facilitaría
la trazabilidad de la informa-
ción aumentado la transparen-
cia y permitiendo a los ciudada-
nos ponerse en contacto con el
funcionario o político que con-
siderasen oportuno.�
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